
OTRO SI AL CONTRATO DE REPARACION DE JAULAS NUMERO 11 Y 12 EN 
EL CENTRO DE DISTRIBUCION PUYO S.A. No. PY – 002- 2021.  
SUSCRITO ENTRE EMIRO EFREN JOJOA JOJOA Y PUYO S. A. 

 
Entre los suscritos, el señor GERMAN PUYO PINO, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12.967.853 de Pasto, domiciliado en Pasto, 
actuando en calidad de Representante Legal de PUYO S. A. matriculada en la 
Cámara de Comercio de Pasto, el 8 de agosto de 1.977, bajo el No. 5558-4, con  
Nit. 891.200.162-6, con domicilio principal en la ciudad de Pasto, quien para efectos 
de este documento se denominará EL CONTRATANTE, de una parte y por otra el 
señor EMIRO EFREN JOJOA JOJOA identificado con la cédula de ciudadanía 
número 12.960.390 de Pasto, domiciliado en Pasto, con matrícula profesional        
No. 0943 CP CAUCA, quien para los efectos del presente documentos se 
denominará EL CONTRATISTA; hemos acordado suscribir el presente otro si al 
contrato de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinte y uno (2021), celebrado 
entre las partes.  
 
PRIMERA: Adicionar la siguiente cláusula al contrato suscrito “EL CONTRATISTA 
se compromete para con EL CONTRATANTE a la siguiente obra: excavación 
manual para retiro de recebo, retiro de sobrantes, relleno compactado, cerramiento 
con polisombra, demolición de piso de concreto y reemplazo por concreto de 24.5 
mpa con endurecedor metálico y dilataciones elastoplásticas en la jaula alterna de 
descargue. En adición a la obra pactada en la CLÁUSULA PRIMERA del contrato 
en mención”.  SEGUNDA: Adicionar al contrato la siguiente cláusula “El valor de la 
obra señalada en la cláusula anterior, para efectos fiscales se estima en la suma de  
SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL VEINTICUATRO PESOS M.L.   
($ 6.622.024.oo), de lo cual se efectuarán las retenciones de ley. Dicho valor será 
cancelado a EL CONTRATISTA al finalizar la obra” TERCERA: Agregar la siguiente 
cláusula al contrato “La duración de la obra adicional, se estipula en un período de 
quince (15) días, contados a partir de la firma del acta de iniciación de la obra.”  
 
Para constancia se firma en San Juan de Pasto, a los ____________ (   ) días del 
mes de __________________ de _______________ (         ). 
 
 
 
EL CONTRATANTE,    EL CONTRATISTA, 
 
 
 
_________________________   _________________________  
GERMAN PUYO PINO    EMIRO EFREN JOJOA JOJOA 
C.C. 12.967.853 de Pasto (Nariño)  C.C. 12.960.390 de Pasto (Nariño) 
Representante Legal    Matricula No. 943 cp cauca 
PUYO S.A. 
 


